
Ejecución a continuación de Ordinario Laboral 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00382-00  

  

1 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  

  

Se deja en el sentido que mediante correo electrónico radicado el 

día 11 de marzo hogaño, el apoderado judicial del señor JOSÉ 

ORQUIDES QUINCHIA RONDÓN, demandante dentro del 

proceso Ordinario Laboral adelantado en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, solicita que se profiera el respectivo 

mandamiento ejecutivo de acuerdo a la sentencia proferida el día 

29 de febrero de 2024.  

  

De otro lado se deja constancia en el sentido que, dentro de la 

Audiencia en la que se profirió la precitada Sentencia, se concedió 

el grado jurisdiccional de Consulta en favor del señor JOSÉ 

ORQUIDES QUINCHIA RONDON ante el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, para que desatase el mismo, por 

haber salido el FALLO A FAVOR DE COLPENSIONES, sin que 

aún se haya pronunciado sobre el mismo, por lo que el expediente 

del proceso en cuestión se encuentra aún en dicha Instancia.  

  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de marzo de 2024.  

  

  
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA   

Secretaria   

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

La Dorada - Caldas, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024)  

  

Auto Interlocutorio No. 0679 

Rad. Juzgado: 2023-00382-00  

  

Se decide lo pertinente en el trámite de la solicitud 

EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSE ORQUIDES 

QUINCHIA RONDON en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, promovido 

por la aquí ejecutante en contra de las mismas demandadas.  

  

CONSIDERACIONES  
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1. El día 29 de febrero de 2024 y con ocasión a la demanda 

ORDINARIA LABORAL promovida a través de apoderado judicial 

por JOSE ORQUIDES QUINCHIA RONDON en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, este Despacho Judicial se constituyó en 

Audiencia pública dentro de la cual se profirió sentencia, así:  

  

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de 

“inexistencia obligación” propuestas por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, por lo dicho en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES de todas las pretensiones 

formuladas en su contra por JOSÉ ORQUIDES QUINCHIA 

RONDÓN, conforme a lo esbozado en la parte considerativa. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la señora 

JOSÉ ORQUIDES QUINCHIA RONDÓN y en favor de 

COLPENSIONES. Para la correspondiente liquidación que realice 

la secretaría del despacho se fija como agencias en derecho a 

cargo de cada uno la suma de $200.000. 

 

CUARTO: CONSULTAR la presente decisión ante la 

Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior de Manizales, en 

favor del señor JOSÉ ORQUIDES QUINCHIA RONDÓN, dado que 

las resultas del proceso son totalmente adversas a sus intereses” 

 

 

   2. La Sentencia proferida por este Despacho fue objeto del 

grado jurisdiccional de consulta, toda vez que la misma fue 

adversa al demandante señor JOSÉ ORQUIDES QUINCHIA 

RONDÓN. Ello en virtud de lo preceptuado en el artículo 69 del 

C.P.T. y de la S.S.  

  

 

3. La Ejecución planteada:   

    

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, el 

vocero judicial de JOSÉ ORQUIDES QUINCHIA RONDÓN, 

demandante dentro del proceso Ordinario Laboral referenciado, 

solicita que se profiera el respectivo mandamiento ejecutivo por 

concepto de las condenas impuestas en la Sentencia proferida 

dentro del presente proceso.  
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4. Improcedencia del mandamiento de pago:  

  

Conforme se enunció anteriormente y se informa en la 

constancia secretarial, dentro del presente proceso se efectuó el 

envío del expediente digital al H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, ello con la finalidad de que se surta el 

grado jurisdiccional de Consulta, en virtud de lo cual, la 

Sentencia proferida por este Despacho judicial el día 29 de 

febrero del presente año, se encuentra supeditada a la respectiva 

confirmación u modificación por parte del órgano colegiado antes 

mencionado.  

  

Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá por esta 

Sede Judicial abstenerse de librar el mandamiento de pago.   

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE LA DORADA (CALDAS), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de JOSE ORQUIDES QUINCHIA RONDON y en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, en razón a lo expuesto en el cuerpo de este 

proveído.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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